
OFERTA ESPECIAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA:

1/6
Este número es indicativo del riesgo del producto, 
siendo 1/6 indicativo de menor riesgo y 6/6 de mayor 
riesgo.

Entidad adherida al Fondo de Garantía de Depósitos 
Español de entidades de crédito. La cantidad máxima 
garantizada actualmente por el mencionado Fondo es de 
100.000 euros por depositante.

Indicador del riesgo de la cuenta a la vista::

DISTINTOS 
DESDE SIEMPRE



Financiación Circulante
PÓLIZA MULTIPRODUCTO (CG001)

Financiación Especial
RENTING DE VEHÍCULOS

La Póliza Multiproducto pone a disposición de la empresa un límite global de riesgo que le permite realizar las                  
operaciones más habituales para financiar el circulante.

En un solo contrato se engloban las soluciones a las necesidades de financiación a corto plazo de la empresa, pudiendo 
utilizar el límite concedido, según se precise en cada momento. Las fórmulas de financiación de cobros y pagos nacionales 
que comprende:

- Cartera Comercial y gestión de cobro.
- Póliza Comercio Exterior.
- Confirming.
- Avales económicos y técnicos.
- Póliza de Crédito.
- Préstamos de Circulante.

Una póliza diseñada para fortalecer su circulante: agilidad en la tramitación, simplicidad y flexibilidad en la gestión, y 
optimización del riesgo.

Te ofrecemos las opciones que potenciarán tu negocio. Solo tienes que elegir el vehículo que mejor se adapta a tu                
actividad empresarial, del resto nos ocupamos nosotros.

Consulta en www.cajamar.es nuestras ofertas de vehículos y consigue ventajas fiscales y beneficios financieros.

Recursos Gestionados
TARIFA BIENVENIDA PYMES

Comisión de Mantenimiento: desde 0,00€ / mes (1)(2)

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de financiación, el cliente deberá 
tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la 
contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de 
nuestra entidad. Condiciones válidas desde 16/07/2019. hasta 31/12/2019.Referencia del Resumen de Condiciones: 8034000E-003288

(1892)

(1) Solo para primer titular de la cuenta a la vista persona jurídica (tendrán la consideración de nuevos clientes las personas jurídicas que antes de la contratación de la cuenta,
no hubieran figurado como titular/ cotitular en ninguna cuenta de la entidad).
(2) Para aplicar la bonificación, ningún titular podrá estar en situación de impago en operaciones de activo ni en descubierto en la cuenta en el momento de la liquidación.



Servicios
MOVILIDAD
BANCA ELECTRÓNICA: 365 días del año y durante las 24 horas del día para la realización de consultas,                    
transacciones bancarias y contratación de productos a través de su ordenador.

BANCA MÓVIL y TELEFÓNICA: Plataformas de comunicación telefónica que permiten realizar consultas inmediatas 
de forma directa y personal.

PLATAFORMA DE AYUDAS PÚBLICAS
Servicio que facilita la búsqueda y gestión de ayudas públicas a través de PLATAFORMA DE AYUDAS PUBLICAS,                      
permitiendo disponer de un servicio de alertas y acceso a informes de forma sencilla y ágil. Este acceso podrá ser on line 
o presencial, disponiendo de una red de 60 consultores expertos y homologados que darán contestación a su solicitud 
en menos de 24 horas.

Entra en www.grupocooperativocajamar.es/ayudas-publicas y conoce las ventajas que tienes por ser cliente de 
Grupo Cooperativo Cajamar.

PLATAFORMA INTERNACIONAL
La Plataforma Internacional del Grupo Cooperativo Cajamar pone a disposición de sus clientes la EXPERIENCIA                             
y SERVICIOS de partners especializados en negocio en el mercado global. Es la unión de un grupo de AGENTES                  
RELEVANTES en el mercado internacional que cubren todas las necesidades que surgirán en el camino de tu empresa 
hacia la internacionalización.

Entra en www.plataformainternacional.com y conoce las ventajas que tienes por ser cliente de Grupo Cooperativo 
Cajamar.

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de financiación, el cliente deberá 
tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la 
contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de 
nuestra entidad. Condiciones válidas desde 16/07/2019. hasta 31/12/2019.Referencia del Resumen de Condiciones: 8034000E-003288



DISTINTOS 
DESDE SIEMPRE

WWW.GRUPOCOOPERATIVOCAJAMAR.ES
902 20 60 20


